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Asunto: Arancel por pérdida de gratuidad en evaluación oral por segunda ocasión 
 
 
Señores(as) 
RECTOR  
VICERRECTORA ACADÉMICA Y DE POSGRADO 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, DOCTORADOS E INNOVACIÓN  
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO  
DECANOS(AS)  
REPRESENTANTES DOCENTES  
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES  
PROCURADOR  
SECRETARIOS(AS) ABOGADOS(AS)  
DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN Y CULTURA 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Presente. - 
 
De mi consideración: 
 
 
El Honorable Consejo Universitario, en la sesión ordinaria de 14 de marzo de 2023, 
conoció el informe de la Comisión Económica Permanente, en el que consta la resolución 
No. RCE-S.O. 005 No. 0026-2023, adoptada en la sesión ordinaria de 15 de febrero de 
2023. 
 
El Honorable Consejo Universitario, resolvió: Aprobar el arancel de USD 110,00 por 
PÉRDIDA DE GRATUIDAD EN EVALUACIÓN ORAL POR SEGUNDA OCASIÓN DE 
TRABAJO DE TITULACIÓN DE GRADO, solicitado por la señora Vicerrectora 
Académica y de Posgrado, en base al informe del señor Director General 
Académico. 

 
Con sentimiento de consideración. 
 
Atentamente 

  
 

 
 

Dra. Paulina Armendáriz L. de Estrella, MSc.  
SECRETARIA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

 
Nancy Y.  
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